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ADMINISTRACION 

RESOLUCI ON de la DIputación Provincial de Ali
cante por la que se transcribe relación de aspiran
tes admitidos al concurso restringido para cubrir 
en propiedad la plaza de Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado en la zona de Alcoy. 

Terminado el plazo de PTesentación de solicitudes para optar 
al concurso restringido para cubrir en propiedad la plaza de 
Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado en la 
zona de Alcoy, se hace constar que han sido admitidos a este 
concurso sin exclusión alguna todos los señores solicitantes y 
que a continuación se relacionan; 

Funcionarios de Hacienda 

Don Fulvio Sala Llopis, del Cuerpo General Técnico de la 
Adm1nistración Civil del Estado, en el Ministerio de Hacienda. 

Don Ramón Alonso Gilart, del .Cuerpo Técnico de la Admi
nistrltción CiVil del Estado. en el Ministerio de Hacienda. 

Don Antonio Pascual Jordá, del Cuerpo, de Contadores del 
Estarlo. del Ministerio de Hacienda. 

Don Manuel Carrera Martín. del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado. en el Ministerio 
de Hacienda. 

Don Pedro Santiago Ruiz de la Torre Pagonabarraga, funcio
nario del Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio de Ha
cienda, a extinguir. y Recaudador de Contribuciones de la zona 
de VilIena. 

Turno libre 

Don Deogracias Parreño Garc1a. de La Roda (Albacete). 

Lo que se hace público en este diario oficial en cumplimiento 
de la base V de las Que rigen el citado concurso, en relación 
con el artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Alicante, 19 de octubre de 1968.-EI Presidente, Pedro Za
. ragoza Orts.-9.954-C. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Te
ruel por la que se transcriben las bases del concur
so para proveer la plaza de Recaudador de Con
tribuciones del Estado de la Zona de Calamocha. 

Vacante la plaza de Recaudador de Contribuciones del Es-
tado de la Zona de Calamocha, . 

Esta excelentísima Diputación Provincial, en sesión celebra
da el día 27 de septiembre de 1968, acordó proveerla mediante 
concurso conforme a lo dispuesto en el Estatuto de Recauda
ción y Orden ministerial de 31 de diciembre de 1966 y 15 de 
julio · del corriente año por la que se reorganizan las zonas 
recaudatorias de esta provincia, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Prirnera.-Se convoca esta vacante en primer lugar de acuer
do con la disposición transitoria segunda de la Orden de 31 
de diciembre de 1966, en concurso restringido al que podrán 
concurrir únicamente los Recaudadores funcional;os de la ex
celel\tisirna Diputación Provincial. a cuyo turno corresponde esta 
vacante. que actualmente desempeñen zonas declaradas a ex
tinguir en la reorganización de esta proVincia y que reúnan las 
condiciones eXigidas en orden a permanencia, . antigüedad de 
valores, incremento de recaudación y conducta. 

Segunda.-A falta de aspirantes comprendidos en la base 
anterior, pueden tomar parte en concurso ordinario: 

Primero.-Los funcionarios de esta Dtputación que desempe
ñen o hubiesen desempeñado en otra zona de la provincia pla7.a 
de Recaudador, obtenida en su día por el turno correspondiente 
a Funcionarios provinciales, y los que se encuentren en situación 
activa y cuenten con más de cuat ro años de servicios a la Cor
poración ProvinciaL 

Segundo.-Los funcionarios del Ministerio de Hacienda de los 
Cuerpos a que se refiere el artículo 24 del Estatuto de Recauda
ción que reúnan los requisitos señalados en la norma segunda del 
artículo 26. 

Tercero.-S! no hubiere concursantes de los dos grupos an
teriores se proveerá la vacante por turno libre, al que podrán 
concurrir, en p!"imer lugar, los Recaudadores de esta provincia 
no funcionarios que ?esempeñen actualmente zonas declaradas 
a extinguir, y en úlbmo caso los españOles. mayores de edad. 
con plenitud de derechos e idoneidad para el ejerciCiO del car
go. En este último caso la Diputación apreciará discrecionalmen
te los méritos que aleguen los concursantes. .-

Los funcionarios de Hacienda o .de turno libre no tendrán 
la consideración de funcionarios prOVinciales a ningún efecto, 
y el Recaudador designado, en el caso de que la Diputación ce
sara ell el Servicio, cesará igualmente. previa liquidación de su 
gestión, sin derecho a indemnización alguna. 

Tercera.-La Zona de calamocha, con capitalidad en dicha 
villa, estará actualmente formada por los pueblOS que antigua... 
mente la componian. más el de Ojos Negros, procedente · de la 
zona a extinguir de Albarracin, y a ella se integrarán

i 
cuando 

quede vacante los que forman la actual zona de Monta bán. de
clarada también a extinguir 

Cuarta.-El promedio de los cargos correspondientes al bienio 
1967/ 1968, según certüicación expedida por la Delegación de Ha
cienda, es de 6.475.000 peSetas, estando en consecuencia clasifi
cada corno de tercera categoria, quedando garantizada para el 
Recaudador la retribución mínima de 175.000 pesetas anuales, y 
la que en el futuro pueda corresponderle de ser modüicada la 
categoria de la zona por acuerdo del Ministerio de Hacienda. 

Quinta.-La excelentisima Diputación Provincial de Teruel. 
corno dotación provisional de la Zona de Calamocha en 1969. 
establece los siguientes emolumentos, condicionados a su revisión, 
dentro del criterio de la base sexta de este concurso. y considé
radas como entrega a buena cuenta: 

2,80 por 100 por premio de cobranza por . lo recaudado en 
voluntaria de tributos del Estado y municipales. 

1,85 por 100 para lo que se obtenga por la recaudación de ar
bitrios provinciales, y el 70 por 100 del premio que la Dipu
tación obtenga por la cobranza de las cuotas de Cámaras, Pla
gas del 0ampo y demás cuotas que tenga encomendadas. 

En periOdo ejecutivo, la participaCión del Recaudador en los 
recargos de apremio será del 70 por 100 de su cuantía. 

La participaCión del Recaudador en el premio de buena ges
tión, en el supuesto de obtenerse éste, ascenderá al 60 por 100 
del correspondiente a la zona. 

Sexta.-La excelentísima Diputación se reserva el derecho de 
que anualmente o en períOdOS de .tiempo que estime oportuno, 
a la vlsta de los incrementos o minoraciones de los cargos, a re
visar ,os premios de cobranza en los tributos del Estado. de 
forma que siempre le quede garantizada al señor Recaudador de 
la Zona de Calamocha una dotación mínima, deducidos los gas
tos computables. dentro del criterio del artículo 23, o concer
tados libremente entre las partes, de la cuantía a que sea 
acreedor según la categoría de la zona, y en su día la que, en 
definitiva, apruebe el Ministerio de Hacienda dentro del criterio 
del Decreto 2006/1966, y disposición quinta número 5-1 de la 
Orden lninisterial de 31 de diciembre de 1966. 

Séptima.-El Recaudador nombrado efectuará la cobranza 
de los tributos del Estado y demás Organismos autorizados para 
utilizar el procedimiento de apremio, cuyos valores sean carga
dos por la Tesorería de Hacienda. 

Será obligación también del designado el cobrar las cuotas 
de Cámaras Oficiales, Plagas del Campo, arbitrios y tasas pro
vinciales, arbitrios municipales y cualqUier otra cobranza que 
la Diputación acuerde en 10 sucesivo, en las condiciones que se 
citan. 

Para la cobranza de otros valores que el Recaudador pueda 
contratar particularmente precisará la previa autorización de la 
Corporación Provincial, dando cuenta por escrito de las fechas 
en cjue inicia o cesa su misión recaudatoria autorizada. 

Octa~a.-Todos los gastos de la Recaudación serán de cuen
ta del Recaudador que resulte nombrado, computándose éstos, 
según la norma fijada por la Dirección General del Tesoro para · 
establecer las compensaciones del ejercicio 1966 y las posterio
res aplicadas por. la excelentísima Diputación a tales fines. 

Para la más exacta y eficaz comprobación y cotejo de los 
gastos computables como tales, dentro del criterio del artículo 23, 
número 1 del vigente Estatuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948. el que resulte nombrado. deberá contabilizar con la 
debida separación de conceptos, todos los ingresos perCibidos y 
gastos realizados, conservando en su poder los libros y justüi
cantes, para que anualmente sean comprObados por la Jefatura 
del Servicio de Contribuciones a los efectos consiguientes. 

Novena..-Las liquidaciones de su gestión se verüicarán en 
cada caso a tenor de las disposiciones legales dictadas por los 
Organismos correspondientes y a las Instrucciones del Jefe de 
Servicio, según los acuerdos de la Diputación al efecto. 

Décima.-Antes de comenzar el ejercicio de su cargo estará 
obligado el Recaudador que sea nombrado a constituir una 
fianza del 5 por 100 de los valores a realizar durante un año, 
deducido del promedio del último bienio, tanto en 10 que afecta 
a la recaudación de tributos del Estado corno de los arbitrios 
provinciales, 322.500 pesetas sobre 6.475.000, y 11.000 pesetas so
bre 221.362,50 pesetas. respectivamente. 

Si el designado no tuviese la condición de funcionario pro
vincial, la fianza será del 10 por 100 de dichos cargos. 

El Recaudador designado, no obstante lo expuesto anterior
mente, pOdrá optar por. acogerse al sistema de afianzamiento 
individual o a la fórmuí&. de afianzamiento colectivo, estableci
do actualmente para los Recaudadores de ldtJorporación; as
cendiendo en tal sentido y por lo que se refiere a la, Zona de 
Calamocha, a 57.000 pesetas por la recaudación de los Tributos 
del Estado, y a 5.000 pesetas por la de los arbitrios provinciales. 

La fianza colectiva habrá de constituirse inexcusablemente 
en metálico títulos de la Deuda Pública o con la garantía del 
Estado, Siempre que con respecto a estos últimos se halle decla
rada su admisibilidad para constitución de lIt fianza. 


